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los 23 Y 24 de la Ley de Ordenlct6n Rural de 27 de julio
de 1968 y que, al propio tiemPo, dichas obras son -necesarias
para que de la concentración parcelaria. se obtengan los ma.
yores beneficios para la producción de la zona y para los agri
cultores afectados.

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Puebla de Pedr8za (Segovia). cuya con
centr'aci6n parcelaria fué declarada de utilidad pública por De
creto de 11 de mayo de, 1967.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se con
sidera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) 1el
citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos 'JI ejecución de las
obras incluIdas en este Plan serán de la competencia del servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
y se ajustarán a los siguientes plazos:
Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyec

tos, 1 de septiembre de 1969; terminación de las obras. 1 de
agosto de 1970.

Red. de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de proyec
tos, 1 de septiembre de 1969; terminación de las Obras, 1 de
agosto de 1970.

Cuarto.-Pot" la Dirección General de Colonización y Orde
nación Rural se dictarán las nonnas pertinentes para le. me
jor aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos año.<;.
Madrid, 1 de JUl10 de 1969.

DIAZ-AMBRONA

nttlos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director !le
neral cie Colon1.zación y Ordenación Rural.

ORDEN de 1 de julio de 1969 Por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la
<.'lona de concentración parcelaria de- Perrelos (Sa
rreaus, Orense).

lImos. Sres.: Por Decreto de 19 de agosto de 1967 se ele
claró ele utilidad pública la concentración parcelaria de la zona
de Perrelos <Sarreaus. Orense), de la comarca de Ordenactón
Rural de La L1mia.

En cUmplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra-
ctón Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962. y
en la Ley de Ordenación Rural de 27 de juI10 de 1968, el Servi
cio Nacional ele Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
ha redactada; y somete a la aprobación de este Ministerio el
Plan de Mejor88 Territoriales y Obras de la zona de PeIT~OS

(Sarreaus, Orense) .. Examinado el ~ferido Plan, este Minis
terio considera que las obras en él incluídas han sido debida.
lnente clas.1f1cadas en 19S' grUPOS que determinan los articu
los 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio
de 1968 Y que, al propio tiempo, dichas obras son necesarias
para que de la concentración parcelaria se obtengan los ma
yores beneficios para la producción de la zona y para los agri
cultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Prtmero.-se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obraa en la zona de Perrelos (Sarreaos, Orense) , cuYa concen·
trac1ón parcelaria fué declarada de ut1l1dad pública por De-
creto de 19 de agosto de 1967. "

Segundo.-De acuerdo oon 10 dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los articulos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julto de 1968, se con
sidera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) del
citado artículo 23 de la mencionada Ley de Ordenación RuraL

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la comPetencia del servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
y se ajustarán a los siguientes plazos:
Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de proye-c

tofl. 30 de 8elptiembre de 1969; tenninaci6n de . las obras, 1 de
diciembre de 1970.

Red ,de saneam1ento.-Fechas límites: Presentación de proyec
tos. 30 de septiembre de 10969; terminación de las obras, 1 de
diciembre de 1970.

EllminlC_ión de antiguos cerramientOS.-Fechas limites: Presen
*&cron de proyectos. 30 de septiembre de 1969; terminación
de "las obras, 1 de diciembre de 1970.

Cnarto.-Por la Dirección General de Colonización y Orde·
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. Ir. para· su conoeimeinto y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. Ir. muchos años.
Madrid. 1 de juliO de 1969.

DIAZ-MlffiRONA

Ilrnos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 22 de juliO de 1969 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de
la <-onu de co71centración parcelaria de Abades
(Segoviaj.

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 6 de abrll de 1968 se declaró
de utiltda-d pública la concentración parcelaria de la. zona de
Abades (Segavia).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaría, texto refundido de 8" de nov'iembre de 196-2,
y en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria Y Ordenación
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la. zop.a de
Abades (Segovia). Examinado el referido Plan, este Mmiste
rio considera que las obras en él incluidas han sido debidamen
te cklsificada·s en los gruPOs que determinan los artículos 23
y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968.
y que, al propio tiempo, dichas obras son necesarias para que
de la. concentración parcelaria se obtengan los mayores bene
ficios para la producción de la zona y para los agncultores
afectados

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Abades (Segovia), cuya' concentración par
celaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 6 de
abril de 1968.

Segundo.-De acuerdo con lo: dispuesto en el articulo- 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido
de 8 de noviembre de 1962. modificado por los articulas '2'3 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se con
sidera que dichas obras queden clasificadas en el grupa a) del
citado arti<;lulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción· de .los proyectos "y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia. del ser
vicio Nacianal de Concentración Parcelaria y Ordenacián Ru
ral y se ajustarán a los siguientes plazos:
Obra: Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación" de pro

yectos, 1 de noviembre de 1969,; terminación de las obras.
1 de -febrero de 1971.

Obra: Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de
proyectos, 1 de noviembre de 1969; terminación de las obras,
1 de febrero de 1971.

Cuarto.---Por la Dirección General de CQlonización y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en -la ,presente Orden.

Lo que comuni-co a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. Il. muchos años.
Madrid. 22 de julio de 1969.

OIAZ-MqtRONA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
general de Colonización y Ordena,ción Rural.

RESOLUCION de la Dirección General de Colo
nización y Ordenación Rural (Servicio Nadonal de
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural) por
la que se hace pública la adjudicación de las obras
«Red de caminos en San Juan de Calós (La Co~

ruña)>>.

Celebrada la subasta anunciada en el «Boletín Oficial del
Estado» de fecha 14 de julio, de 1969, número 167, para las
Obras de «Red de caminos en San Juan de Calós <LaCorufia»>,
cUyo presupuesto de contrata asciende a la cantidad de siete
mUlones trescientas veintiocho mil doscientas noventa y cuatro
pesetas con sesenta y tres céntimos (7.328.294,63 pesetas). con
esta fecha la Dirección del Servicio Nacional de Concentraeión
Parcelaria y Ordenación Rural ha resuelto adjudicar dichas
obras a la firma «Garcia y Lozoya.. S L.», en la cantidad de
cinco :millones quinientas sesenta y dos mil pesetas <5.562.000
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pesetas), con una baja que representa el 24,Hl2.4 del presupuesto
antes indicado.

Madrid, 7 (Je agosto eJe 19fj9.--El Director genf'ral, A. M. Bor-
qué.-5.21~A. . -

RESOLUCION de la Direcciún General de Colo
lIi:;ackm 1/ Onlenaei(m Rural I Servicio Nacional di'
ConCP1ltracilín Parcelaria ?I Ordenuckm RUTal) por
la que se hace púlJ!ica la adjudkadún de 1«8 obms
de «MejoTa df' la capa de rodadura. en Cl1 l1dllm
de Moraleja dd Vino 11 diecí111u'1w ,::onas ma,~ (Za
7/l0ro)},

Celebrada lit subasta nnnneiada en t'l «BoJf'l.ill Oficial del
Estado» de feeha 17 de julio de 1969, r.úmero 17ll, para las obras
de «Mejora de la capa de rociadura en c8J.nino,<; de Moraleja
del Vino y diecinueve zonas más (Zamora 1)1, cuyo presupuesto
de contrata asciende a once millon.,s veintiún mil sesenta y
dos pesetas con cincuenta céntimos 01.021.062,50 pesetas), con
esta fecha la Dirección del Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural ba resuelto adjudicar dl
chas obras a la firma «O\)ras y Servicios Públicos, S. A.», en
la cantidad de diez millones seiscientas cuarenta y nueve mil
pesetas (10.649,000 pesetas), con una baja que representa. el
3,37160 por HH) del presupuesto Rutes indicado.

Madrid, 7 de agosto de ]969.~El Director general, A. M, Bor
qué.-l).21ü-A,

RESOLUC/ON de la Dirección General de Colo
nizadón y Ordenación Rural (Servicio Nacional de
Concentración Parce~aria y Ordenación Jjlural) por
la que se hace pública la adjudicación de las obras
de «Caminos estabilizados, red de saneamiento y
obras de fábrica en VillaZón de Campos (Vallado
lid;'».

Celebrada la subasta anunciada en el «Boletin Oficial del
Estado» de fecha 17 de julio de 1969 para las obras de «Ca
minos estabilizados, red de saneamiento y obras de fábrica
en Villalón de Campos (Valladoüd))), cuyo presupuesto de con
trata asciende a diez millones ciento setenta y un mil sete
cientas cincuenta y tres Pesetas 00.171.753 peseta.'» con esta
feena 1& Dirección del servicio Nacional de Conoentración Par
celaria y Ordenación Rural ha resuelto adjudicar dichas obras
a don Angel Llorente de BIas en la cantidad de nueve millones
ochocientas mil pesetas 19.800.000 pesetas). con una baja del
3,6548 por 100 del presupuesto de ejecucIón por contrata.

Madrid. 7 de agosto de lOOR-El Director seneral, A. M. Bar·
qué,--5.217-A,

RESOLUCION de la Dirección General de Colo
nización 11 Ordenación Rural (Servicio Nacional de
Concentrdción Parcelaria 'Ji Ordenación Rural) por
la que se· hace pública la adjudicación de las obras
de «(Acon~icionamiento de caminos y saneamiento
en Movilla-Rojas-Piérrwgas)).

Celebrada la subasta anunciada en el «Boletín Oficial del
Estado» de 16 de julio de 1969 para las obras de «Acondicio
namíento de caminos y saneamiento en Movilla-Rojas--Piérna
gas», cuyo presupuesto de contrata asciende a cinco millones
ochocientas siete mil doscientas veinte pesetas con doce cén
timos (5.8D7.22D,12 pesctas), con esta fecha la Dirección del
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural ha resutllto adjudicar dichas obras a don Laurio López
Brizuela en la cantidad de cmüro millones ciento ochenta mil
pesetas (4.1SQ.{}{l{)), con una baja que presente el 28,0207 por
1QO del presupuesto antes indicado.

Madrid. 7 de agosto de lOO9.~EI Director general. A. M. Bor
qué.---{).218-A.

RE80LUCION de la Dirección General de Colo
nización y Ordenación Rural (Servicio Nacional de
Concentración Parcelaria 'Y Ordenación Rural J por
la qne se hace pública la adj'údicacrión de las o/lras
de «Mejora de la superestructura de caminos prin
cipales _ en Alegria, Forom:la y varias zonas más
de la llanada JI la montaña alavesas (Alava}».

Celebrada la subasta anunciada en el «Boleti~l Oficial del
:astado» de fecha 12 de julio de 1969 para las obra.'> de «Me
jora de la superestructura de caminos principale~ en Alegría,
Foronda y varias zonas mas de la llanada y la montaña ala-
vesas (Alava))>, cuyo presupuesto de contrata asciende a diez
millones doscientas cincuenta y cinco mil ochocientas quince
pesetas con sesenta y sets céntimos nO.25JUIl6,66 pesetas), con
esta fecha la Dirección del Servicio Nacional de Concentración
Pe.roelaria. y Ordenación Rural. ha resuelto aclj1KUcar d.1ebu

obras a «Dragados y Construcciones, S, A.)}. en la cantldad de
siete millones novecientas Clw..renta y cuatro mil cuar.rociena

tas quince pe,setas (7.944,415 pesetas), con una baja que repre.
senta el 22.5375 por lOO del presupuesto fIlltes indicado.

Madrid. 7 de agost.o de lqC9_~El Director r,:.pnerfll. A. M, Bor~
qllé.--- 5.219-A.

RE.')'OF.UC'ION d(' 7a. lJireCl'Íf·n (il')/f·fal. de Cola
'11'i:ackin JI OnlrJlllción Rural I ;)'(Tricio Nacional de
C01lcPlItracúín Parcelaria :11 OrUenadün Rural¡ por
la que se hace púlJlica la adjuc7icaciün de las obra:;
de «O/lras ·de fábrica. :'1 sallPwnú'nl.o de los cam.inos
rurale.-.: T'n .Jim"Ji(t (],~ ia Fronll'ra 11 San Roqup
(Cátli,2j)).

Celebra{la la slll.mS(.11 [t1l\l1H:imla t~n el ,ü3ult'l.jn Oficial del
Estado») de fecha 16 de julio de 1%9 para las obras de «Obras
de fábrica y saneamiento de los camino:', tundes en Jimena de
la Frontera y San Roque (CúclizJ)), cuyo presupuesto de con
trata asciende a seis millones quinientas ',reinta y cinco mil
ochocientas noventa y cuatro pesetas con noventa y un cén
timos (6.535.$94,91 pesetasl, con c~ta feeha la Dirección del
Servieio Nacional de Concentración Parceh1l'ia y Ordenación
Rural ha resuelto adjudicar dichas ob~as H la Empresa «Gon
záles Arcis, Construcciones, 8, L.}}. en la cantidad de cínco
millones cuatrocientas ochenta y un mil setecientas cuatro
pesetas (5.481.704 pesetas). con una baja Que representa el
1ü,l99-3 por l()O del presupues:o antes indicado.

Madrid, 7 de agost.o de 19·5~l~~1 Director general, A, M. Bora

qué.--5.:a2Q-A.

RESOLUC/ON ele la, Direcci(>N General. de Colo
nización y Ordenación Rural (Senicio Nadonal de
Concentración Parcelaria ,1¡ Ordenación Rural) por
la que se hace pú/¡lica la adjudicación de las obras
de «Red de caminos en San Jnlián '!l San Román
de Montojo fCedeira-La ConIiia)}.

Celebrada ll:\ subasta ammciada en el (lB<>letín Oficial del
Estado}) de fecha 14 de julio de 1%9 para lHS obras de «(Red
de caminos en San Jufián y San Román de Montojo (Ceddra~
La Coruña) », cuyo presupuesto de contrata asciende a doce
millones ciento nueve mil quinientas setenta y una pesetas con
sesenta y seis céntimos (12.109.571,66 peseta;:;1, con esta fecha
la Dirección del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural ha resuelto adjudicar dichas obras a don
Germán Cachafeiro Varela en la cantidad de diez millones se
tecientas cuarenta mil pesetas OO.74n.OOD pesetas), con una
?aj~ que representa el 1l,309:~ por lüOdel presupuesto antes
mdlcado,

Madrid, 7 de agosto de 1969.~El Director general, A, M. Bor..
Qué.-&.221-A.

RESOLUC/ON de la Direccián General de Coloni
zación 1/ Ordenación Rural (Servicio Nacional de
ConcenLraci<in Parcelaria y Ordenación Rural) por
la que se hace pública la adjudicación de las obras
de «Acondicionamiento de la )'rd de caminos en
Torrejoncillo dd Rr:;y ¡Cuenca i»),

Celebrada la subasta anunciada en d l(Boletin Oficial del
EstadO}} número 169. de fecha 16 de julio df' 1969, para las obras
ere «Acondicionamiento de la red de ca;:ninos {ón Torrejoncillode1
Rey (Cuenca»), cuyo presupuc"to dI" eont,rat.a asciende a la
cantidad de seis millones quinlent:as noventa y siete mil cuatro
cientas veintinueve pesetas con vt:!ntiClós céntimos (6.597.429.22
pe~tas), con esta fecha la Dirección del Servicio Nacional de

- Concentración Parcela.ria y Ordena.ción RurnJ ha resuelto adju
dicar dicha obra a don Ma.riano V:tllente Amgón, en la canti
dad de seis millones ciento nOVf~nta y 11 tlcve mil pesetas (6.199.000
pe~tas), 'Con una baja que represed.a el 6,0392 por 100 del pre
supuesto antes citado.

MadrId, 7 de agosto de 196D ---El Director general, A. M. Bor_
que.-5,207-A

RESOLUCION de l(t DiT{'.ccitill General de Coloni
zación y Ordenaciún Rural (Servicio Nacional de
ConcentradóJ! Parcelaria y Onlenación Rural) por
la que se haee pública la adjudicación de las obras
de «(Acondicionamiento {ir: la red de caminos y
saneamiento en Basconcillos del Toso (Burgos)>>.

Celebrada la subasta. anunciada en el «Boletín Oficial del
Estado» número 169, de 16 de jlulio de 1Dml, para las obras de
~Acondicionamientode camÍnos y saneamiento en Basconeillos
del Toso (Burgos)), cuyo presupuesto de contrata asciende a
aLnoo Jnil1«I"es ciento ochenta. y dos mil novecientas cincuenta .,


